
                                                                                           

 
SIGCMA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA 
SECRETARÍA 

 
TRASLADO SECRETARIAL No. 29 
MONTERIA 04 DE MAYO DE 2023 

 

     SECRETARÍA. Se deja constancia que al día siguiente al de la fijación                            SECRETARÍA, Se deja constancia que en la fecha siendo las 05:00 p.m. 
     comienza a correr el término de traslado.                                                                                                                vence el término dado. 
 
     Montería, 08 de mayo de 2023                                                                                                                             Montería, 11 de mayo de 2023 
 
 
 

CÉSAR DE LA CRUZ ORDOSGOITIA 
Secretario 

 

Radicado Acción Demandante Demandado Objeto Término Magistrado 
ponente 

 
 

23.001.23.33.000.2019.00262.00 

 
 

Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho 

 
 

Uriel Antonio Solano 
Payares 

 
 

Nación – Mineducación - FNPSM 

Corre traslado de excepciones 
propuestas por la apoderada de la 

Nación – Mineducación – FNPSM con 
la contestación de la demanda. 

 
 

3 días 

 
Eduardo Javier 

Torralvo Negrete 

 
 

23.001.23.33.000.2019.00343.00 

 
 

Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho 

 
 

Denys Yamile Herrera 
Seña 

 
Nación - Mineducacion - FNPSM - 

Dpto de Cordoba Municipio de 

Monteria - Municipio Pueblo Nuevo 

Corre traslado de excepciones 
propuestas por la apoderada del 
Departamento de Córdoba con la 

contestación de la demanda. 

 
 

3 días 

 
Eduardo Javier 

Torralvo Negrete 

 
23.001.23.33.000.2019.00339.00 

 
Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho 

 
Alejandro Lyons Muskus 

 
Procuraduría General De La Nación 

Corre traslado de excepciones 
propuestas por la parte demandada 
con la contestación de la demanda. 

 
 

3 días 

 
Eduardo Javier 

Torralvo Negrete 

23.001.23.33.000.2021.00059.00 Acción Popular Asociación de mineros 
del alacrán y otros 

Agencia Nacional de Minería y otros Corre traslado de recurso de 
reposocion 

3 dias Eduardo Javier 
Torralvo Negrete 


